








Hospital Universitario 

Sa:udMadrid Fue I b 

Lote UNICO: Desglosado en: 

nQ orden 1 Mantenimiento componente fijo: 

BASE IMPONIBLE IMPORTE DEL IVA IMPORTE TOTAL 

90.000 euros 18.900 euros 108.900 euros 

nQ orden 2 Mantenimiento componente variable: 

BASE IMPONIBLE IMPORTE DEL IVA IMPORTE TOTAL 

20.000 euros 4.200 euros 24.200 euros 

Anualidad Importe 

año 2018 49.912,50 € 

año 2019 66.550,00 € 

año 2020 16.637,50 € 

Sistema de determinación del presupuesto: a tanto alzado 

Valor estimado del contrato (art. 88 TRLCSP): 220.000,00 euros 

4.- Contrato no sujeto a regulación armonizada. 

5.- Solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 

El empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su clasificación, en los contratos 

de servicios cuyo objeto esté incluido en el Anexo II del RGLCAP, o bien acreditando el cumplimiento de 

los siguientes requisitos específicos de solvencia: 

Acreditación de la solvencia económica y financiera: 

- Artículo 75 del TRLCSP, apartado/s:

Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el 

contrato, por importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a 

participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido 

reglamentariamente. 

Criterios de selección: A estos efectos, la empresa deberá acreditar, por medio de sus cuentas anuales 

aprobadas y depositadas en el Registro Mercanti'1 si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y 

en caso contrario, por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito, un volumen anual 

de negocios que referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos, deberá 

ser al menos de 110.000,00 € 

SERVICIOS: PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 

{Contrato no sujeto a regulación armonizada) PCAP PNSP S 18/002 MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE CUIDADOS 

CRÍTICOS, BLOQUE QUIRÚRGICO, REANIMACIÓN Y UCI NEONATAL DEL HOSPITAL DE FU EN LABRADA 
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